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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 64 fijado el veintidós 
(22) de octubre del año dos mil veinte 
(2020). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 
Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
me permito pasar en la fecha al Despacho el proceso No. 2015-266, informándole al señor 
Juez que es recibido del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior REVOCÓ 
PARCIALMENTE la decisión proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 

En consecuencia se ordena 
 
PRIMERO: CONTINUAR con el trámite de la ejecución, según lo motivado. 
 
SEGUNDO: Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaría 
se practique la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS en contra del ejecutado, 
incluyendo la suma de novecientos mil pesos ($900.000), valor en que se estiman las 
AGENCIAS EN DERECHO. 

 
TERCERO: En consecuencia, se REQUIERE a las partes para que PRESENTEN 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 446 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
  
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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